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UNIÓN MARITAL DE HECHO – APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 

Surtido el traslado de la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría 

de esta Sala (PDF 05), sin que las partes la objetaran (PDF 06) se dispone 

su aprobación. 

 

En firme esta decisión, por Secretaría devuélvanse las presentes 

diligencias al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

JOSE ANTONIO CRUZ SUAREZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 003 FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4f9db090cc5c707fb4aeea556033275735e01088d656ccd5c04a41

907a70a067 

Documento generado en 18/02/2021 04:01:11 PM 



 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


